
 
 

 

 

 
 

Resolución Nro. MINEDUC-CZ2-22D01-2021-0002-R 
 

La Joya De Los Sachas, 15 de enero de 2021 
 

 
 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
 

 
 

Que,  el  artículo   226  de  la  Constitución   de  la  República   del  Ecuador,   que  las 

“Instituciones  del Estado,  sus organismos,  dependencias,  las servidoras  o servidores 

públicos   y  las  personas   que  actúen   en  virtud   de  una  potestad  estatal  ejercerán 

solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la 

ley.  Tendrán  el deber  de coordinar  acciones  para  el cumplimiento  de sus fines  y 

hacer  efectivo  el goce  y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

 
Que,  el  artículo  288  de  la  Constitución  de  la  República  del  Ecuador,  dispone  lo 

siguiente:  “Las  compras públicas  cumplirán  con criterios  de eficiencia,  transparencia, 

calidad,  responsabilidad  ambiental  y social.  Se priorizarán  los  productos  y  servicios 

nacionales,  en  particular  los  provenientes  de  la  economía  popular  y solidaria, y de 

las micro, pequeñas y medianas unidades productivas.”; 

 
Que, en el artículo 24 del Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo, menciona que en 

cada provincia habrá un Gobernador el mismo que será nombrado por el Presidente de la 

República, dependerá en el ejercicio de sus funciones del Ministerio del Interior y 

coordinará sus acciones con la Secretaría Nacional de la Gestión de la Política. 

 
Que,  la  Ley  Orgánica  del  Sistema  Nacional  de  Contratación   Pública,  publicada  en 

el  Registro  Oficial Suplemento 395 del 04 de agosto de 2008 y reformada el 29 de 

diciembre del 2017;  determina los principios y normas que regulan los procedimientos de 

contratación para la adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de  obras  y 

prestación  de  servicios,  incluidos  los  de  consultoría;  crea  el Sistema  Nacional  de 

Contratación Pública, SNCP, de aplicación obligatoria por las entidades previstas en el 

artículo 1 de esta Ley; 

 
Que, el Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública, publicada en el Registro Oficial Nº 588 del 15 de Mayo del 2009; tiene por 

objeto el desarrollo y aplicación de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública, en adelante la Ley, que crea el Sistema Nacional de Contratación Pública; 

 
Que, el artículo  4 de la Ley Orgánica  del Sistema  Nacional  de Contratación  Pública, 

que los principios  de aplicación de la presente Ley y de los contratos que de ella deriven, 

se observarán los principios de legalidad, trato justo, igualdad, calidad, vigencia 

tecnológica, oportunidad, concurrencia, transparencia, publicidad; y, participación 

nacional. 
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Que, el artículo 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 

dispone  “Las  Entidades  Contratantes,   para   cumplir   con   los   objetivos   del   Plan 

Nacional  de  Desarrollo,  sus  objetivos  y necesidades institucionales, formularán el Plan 

Anual de Contratación con el presupuesto correspondiente, de conformidad a la 

planificación plurianual de la Institución, asociados al Plan Nacional de Desarrollo y a los 

presupuestos del Estado.  El Plan será publicado  obligatoriamente  en la página  Web de 

la Entidad  Contratante  dentro  de los quince (15) días del mes de enero de cada año e 

interoperará con el portal COMPRAS PÚBLICAS. De existir reformas al Plan Anual de 

Contratación, éstas serán publicadas siguiendo los mismos mecanismos previstos en este 

inciso. El contenido del Plan de contratación y los sustentos del mismo se regularán en el 

Reglamento de la presente Ley (    )”. 

 
Que, el artículo 25 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, dispone “ Del Plan Anual de Contratación.-  Hasta el 15 de enero 

de cada año, la máxima autoridad de cada entidad contratante  o su delegado,  aprobará y 

publicará el Plan Anual de Contratación  (PAC), el mismo que contendrá  las obras, 

bienes  o servicios  incluidos  los de consultoría  que  se contratarán  durante  ese año,  en 

función de sus respectivas metas institucionales y de conformidad a lo dispuesto en el 

artículo 22 de la Ley. El Plan Anual de Contratación  podrá ser reformado por la máxima 

autoridad o su delegado, mediante resolución debidamente motivada, la misma que junto 

con el plan reformado serán publicados en el portal www.compraspublicas.gov.ec. Salvo 

las  contrataciones  de  ínfima  cuantía  o  aquellas  que  respondan  a  situaciones  de 

emergencia,   todas   las  demás   deberán   estar   incluidas   en  el  PAC   inicial   o 

reformulado.   Los procesos  de contrataciones  deberán  ejecutarse  de  conformidad  y en 

la  oportunidad  determinada  en  el  Plan  Anual  de Contratación  elaborado  por cada 

entidad   contratante,   previa   consulta   de   la  disponibilidad   presupuestaria,   a menos 

que circunstancias no previstas al momento de la elaboración del PAC hagan necesario su 

modificación ( ... )”; 

 
Que,  mediante  ACCIÓN  DE  PERSONAL  No.  2017-242-UATH-CZ2E   del  16 de 

Octubre  de 2017,  que  lo designa  como  máxima  Autoridad  de la Dirección  Distrital y 

le delega  expresamente  la facultad  de realizar procesos de contratación pública a la Ing. 

Lola Nati Calapucha Tanguila, en calidad de Directora Distrital de la Dirección Distrital 

22D01 La Joya de los Sachas - Educación. 

 
Por  tal  efecto  la  Dirección  Distrital  para  dar  cumplimiento  con  el  Art.  22  de  la 

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y conforme al Art. 25 de su 

 
Reglamento, procede a realizar la presente RESOLUCIÓN con la finalidad que la entidad 

contratante pueda operar los procesos de contratación pública y ejecutase de conformidad 

y en a oportunidad determinada en el Plan Anual de Contratación, previa consulta de la 

disponibilidad presupuestaria. 
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Que, mediante Memorando Nro. MINEDUC-CGAF-2021-00009-M de fecha 12 de enero 

de 2021 Sra. María Fernanda Sáenz Sayago Coordinadora General Administrativa 

Financiera  emite las directrices para la elaboración y publicación del plan anual de 

contratación Inicial 2021. 

 
Por tal efecto la Dirección Distrital 22D01 La Joya de los Sachas -Educación, mediante la 

aprobación del POA para el año 2021  toma acciones, con la finalidad de publicar la 

RESOLUCIÓN  ADMINISTRATIVA  PARA  ELABORAR  EL  PAC,  de  esta  manera 

tenga  facilidad  de  realizar  los  diferentes  procesos  de  contratación  conforme  a  la 

normativa legal vigente del SERCOP. 

 
Que,  con  todos  los  antecedentes  de  hecho  y  de  derecho,  en  uso  de  sus  facultades 

Constitucionales y Legales; 
 

 
 

EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE ME CONFIERE LA LEY Y SUS 

REGLAMENTOS PERTINENTES 
 

 
 

RESUELVE: 
 

 
 

Artículo   1.-  Aprobar   el  Plan  Anual   de  Contratación   (PAC)   del  año  2021  de  la 

Dirección Distrital 22D01 La Joya de los Sachas – Educación de acuerdo al siguiente 

detalle: 
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RUC ENTIDAD 2260014760001    

PERIODO 

FISCAL 

 

2021 
   

PARTIDAS O CUENTAS CONTABLES 
 

OBJETO DE 

CONTRATO 

 
PRESUPUESTO 

                             TRIMESTRE 

PRIMERO SEGUNDO TERCERO CUARTO 

DOTACION DEL 

SERVICIO DE 

LIMPIEZA PARA 

LAS 

INSTITUCIONES 

EDUCATIVAS 

DE LA 

DIRECCION 

DISTRITAL 

22D01 LA JOYA 

DE LOS SACHAS 

 

 
 
 
 
 
 

129392,26 

 

 
 
 
 
 
 

X 

 

 
 
 
 
 
 

X 

  

PROVISION DE 

MATERIALES 

DE ASEO 

NECESARIOS 

PARA LA 

NORMAL 

OPERACION DE 

LAS 

INSTITUCIONES 

DE BASICA DE 

LA DIRECCION 

DISTRITAL 

22D01 LA JOYA 

DE LOS SACHAS 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

12903,82 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

X 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

X 

 



 
 

5 
/5 

* Documento firmado electrónicamente por Quipux 

 

 

 

 
 

Resolución Nro. MINEDUC-CZ2-22D01-2021-0002-R 
 

La Joya De Los Sachas, 15 de enero de 2021 
 
 
 

Documento firmado electrónicamente 
 

Ing. Lola Nati Calapucha Tanguila 
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